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La providencia anterior se notifica en el Estado 
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SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 9 de agosto  de 2023 
 
 
 
 
A Despacho. 

 
 

RAD.2022-00395-00 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

 
Agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte demandante NURY AMILENA HOLGUIN CASTAÑO, con fundamento en el artículo 
444 del Código General del Proceso, allegó a través de perito el avaluó del vehículo 
automóvil MARCA CHEVROLET, MODELO 2016, COLOR GRIS OCASO, PLACAS IGZ, 
171LINEA SAlL, de propiedad de la demandada GLORIA ESPERANZA ZARATE DEVIA. 
 
El avalúo del referenciado inmueble corresponde a la suma de $18.096.899 
 
Consecuente con lo anterior, del avalúo del inmueble, se da traslado por el término de tres 
(3) días a la parte demandada, al tenor del num.2 del artículo 444 C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

 
 


